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RESOLUCION No.88- UY 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS ,. 
. 0 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 

¿23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de octubre de 1987 se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo - 

Falconí Ledesma, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 
RIA DANESA S.A.: 

QUE la señora (Melcila Mateus viuda de Schiott, con 

el patrocinio del doctor Galo Garcia Feraud, en su 

calidad de Gerente de la Compañía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma ; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
emitido el informe No.88-0391-1A4 del 22 de enero de 

1988: 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.5C-DJ-CA-88-0345 del 11 de febrero de 1988, ha 
emitido informe favorable “para la:*. continuación .del 
trámite, una vez que' considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento. de 
capital de la Compañía INMOBILIARIA DANESA S.A. por la 
cantidad de OCHOCIENTOS MIL SUCRES dividido en ochocien- 
tas nuevas acciones de un mil sucres cada una; y. b) la 
reforma de estatutos constantes en la referida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto 
de este Cantón, al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba tome nota del contenido de la 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la:
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Resolución No. as-2-100497 . 
Compañia: INMOBILIARIAS DANESA S.A. 

ou». ARTICULO .TERCERO.-—: -DISPONER gue: /el —“Rebistrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura. pública aJUNtO -con la pbresente.Resolución: 
archite una copia de dichas escrituras y devuelva las 

restantes con la, razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en. 

lt ri ASI erre 
3441054 JAVIDJA JIUDIM IOTIIH 84 
hupegsao read ide Ale diaM VR DISPONER que el Notario Segundo 

del- Cantór Guayaquil anote al margen de la matriz de la 

0 escritura pública del 21 de abril de 1970, por la cual 
$e constituyó la. compañia en referencia, que ha procedi- 

“do e aumentaF su capital y a reformar sus estatutos, 
mediante ,¿la_ escritura, pyplica. que. se aprueba par la 

uo bráésente*Resolución” y siente razón de esta anotación. ' 

is ARTICULO QUINTO DISPONER gue Úrt extracto de Ya. 
referida escritura pública se publique por una, sala. yez, 

- 3eefo uno de Tos diarios” de mayor” circulación” en el 
domicilio principal de la Compañia. Uñ ejemplar de ¿a 

icación deberá entregarse, a.este Despacho. 

PLIDOS AGUA SAv] MODA 44 
NIQUES Bypass) ob timaraM-rbemiasd ps intenden- 

impañias en Guayaquil, a 17 FEB 
ta, 

el) 
Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS - ENCARGADA 

   

    

AGM. 1 
DL.AI . 
Exp.Nd[, 4953-70 

Certificos que con fecha de hoy ¿queda inscrita esta Resolu



ción de fojas 8.482 a 8.483, nfmero 2.635 del Registre Meveaítil y enetada 

-bajo el aforo 3.785 del Beperterio.- Guayaquil; velate y. tre ria Febrero 

de mil movosientos oehenta y ocho.= XL Bn     
se > tod beta ds lo ordenado en enga Resolución a foja qa di Botero 

Mercantil dad 1970 al margen. q. la Inveriyeita Aompecidvae Araquilo, 

   


